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ACUERDO QUE PRESENTA LA  COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN,
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS AL CONSEJO GENERAL DEL
INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN, POR MEDIO DEL CUAL SE
APRUEBAN LOS MONTOS Y EL CALENDARIO DE PRERROGA TIVAS DE LOS
PARTIDOS POLÍTICOS PARA EL SOSTENIMIENT O DE ACTIVIDADES
ORDINARIAS PERMANENTES Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS
CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2018 DOS MIL DIECIOCHO, ASÍ COMO
PARA LA OBTENCIÓN DEL  VOTO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL
ORDINARIO 2017-2018 DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LOS
CANDIDA TOS INDEPENDIENTES.

G L O S A R I O

CAPyPP: Comisión de Administración, Prerrogativas y Partidos
Políticos.

Código Electoral: Código Electoral del Estado de Michoacán de Ocampo.

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán.

CPELSMO: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo.

CPEUM: Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Dirección Ejecutiva: Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas y
Partidos Políticos.

INE: Instituto Nacional Electoral.

Instituto: Instituto Electoral de Michoacán.

LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

LGPP: Ley General de Partidos Políticos.
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UMA: Unidad de Medida y Actualización.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO.  El veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se declaran
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la CPEUM, en materia de desindexación del salario mínimo.

Con motivo de dicha reforma, se estableció en el artículo 26, Apartado B, párrafo sexto, que el Organismo Autónomo responsable de
normar y coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, calculará en los términos que señale la ley, el valor de la
UMA que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y
supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como en las disposiciones jurídicas que
emanen de todas las anteriores.

Al respecto, el transitorio Tercero del Decreto de mérito, establece que todas las menciones al salario mínimo como unidad de cuenta, índice,
base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito
Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la UMA.

Por último, el transitorio Noveno del Decreto en cita, mandata que abrogadas todas las disposiciones que se opusieran a lo establecido en
el mismo, excepto las relativas a unidad de cuenta denominada Unidad de Inversión o UDI.

SEGUNDO. El veintiocho de enero de dos mil dieciséis, el Consejo General, aprobó por unanimidad de votos el Acuerdo por el cual se
declaró la cancelación del financiamiento público local de los Partidos Políticos Nacionales Nueva Alianza y Encuentro Social, en virtud de
no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en el Proceso Electoral Ordinario 2014-2015 y Extraordinario 2015-2016,
identificado con la clave CG-03/2016.

El catorce de marzo del dos mil dieciséis, el Pleno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, aprobó la resolución de los
recursos de apelación identificados con las claves TEEM-RAP-001/2016 y TEEM-RAP-002/2016, acumuladas, por la cual se confirmó
el Acuerdo CG-03/2016, descrito con antelación.

TERCERO. El veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, se aprobó por el Consejo General el Acuerdo CG-25/2017, relativo al Reglamento
para el funcionamiento de las Comisiones y de los Comités del Instituto Electoral de Michoacán.

CUARTO. El veintitrés de agosto de dos mil diecisiete, mediante Sesión Extraordinaria del Consejo General, acorde a sus facultades de
planeación, programación y presupuestación, fue aprobado el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2018 del Instituto, mismo que
contiene la proyección de gastos requeridos para la operación de este Instituto durante el presente año, incluidos los del Proceso Electoral
Local Ordinario 2017-2018, el cual ascendió a la suma total de $654´789,810.87 (Seiscientos cincuenta y cuatro millones setecientos
ochenta y nueve mil ochocientos diez pesos 87/100 M.N.).

QUINTO.  Con fecha ocho de septiembre del dos mil diecisiete, el Consejo General, en términos del artículo 183 del Código Electoral y de
conformidad con el Calendario Electoral 2017-2018, declaró el inicio del Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018.

SEXTO. Con fecha veintiséis de octubre de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo CG-50/2017, la modificación
en la integración de las Comisiones y Comités del Instituto, en atención a la nueva integración de dicho órgano colegiado electoral local,
quedando específicamente la CAPyPP conformada de la siguiente manera:

SÉPTIMO.  El Consejo General, en Sesión Extraordinaria del dieciséis de diciembre del dos mil diecisiete, emitió las convocatorias para
participar como Aspirantes a Candidaturas Independientes mediante Acuerdo CG-70/2017.

Comisión de Administración, Prerrogativas 

y Partidos Políticos 

Presidencia Lic. Viridiana Villaseñor Aguirre 

Integrante Dra. Yurisha Andrade Morales 

Integrante Mtra. Araceli Gutiérrez Cortés 

Secretaría Técnica 
Director (a) Ejecutivo (a) de Administración, Prerrogativas y Partidos 

Políticos 
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OCTAVO. El veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, el Congreso del Estado de Michoacán, aprobó el Presupuesto de Egresos del
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, para el Ejercicio Fiscal del año 2018, en el que asignó para el Instituto, la cantidad de
$568´789,810.87 (Quinientos sesenta y ocho millones setecientos ochenta y nueve mil ochocientos diez pesos 87/100 M.N.)

NOVENO. Del dos al seis de enero de dos mil dieciocho, en cumplimiento a la Convocatoria y al Calendario del Proceso Electoral
Ordinario 2017-2018, transcurrió el plazo de recepción de solicitudes de ciudadanos interesados en obtener su registro como aspirantes a
candidatos independientes a un cargo de elección popular.

DÉCIMO. El diez de enero de dos mil dieciocho, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el cálculo determinado por el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía de la UMA que estará vigente a partir del primero de febrero de dos mil dieciocho, cuyo valor diario
es por la suma de $80.60 (Ochenta pesos 60/100 M.N.)

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.  Que de conformidad con el artículo 41, Base V, Apartado C, de la CPEUM, 98 y 104, de la LGIPE, 98 de la CPELSMO y 29
del Código Electoral, el Instituto es un organismo público autónomo, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, el cual contará
en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos, de vigilancia y desconcentrados, además que su órgano superior de dirección
se integrará por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales en la forma y términos que establezca la Ley de la materia.

Asimismo, se establece que el Instituto será depositario de la autoridad electoral, cuyos principios rectores en el ejercicio y desarrollo de
sus funciones serán los de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, objetividad, máxima publicidad, equidad y profesionalismo,
además de que tendrá a su cargo la organización, dirección y vigilancia de las elecciones, así como los procedimientos de participación
ciudadana locales en los términos de las leyes de la materia; garantizando los derechos y el acceso a las prerrogativas de los partidos
políticos y candidatos, así como la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos nacionales
y locales, así como a los candidatos independientes en la entidad, en su caso.

SEGUNDO. Que con fundamento en el artículo 34, fracciones I, III y VII del Código Electoral, el Consejo General es competente para vigilar
el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales, así como atender lo relativo a la preparación, desarrollo y vigilancia de los
procesos electorales, y de los mecanismos de participación ciudadana que le correspondan, tomando los acuerdos necesarios para su cabal
cumplimiento y vigilar que lo relativo a las prerrogativas de financiamiento de los partidos se cumpla en los términos del propio Código.

TERCERO. Que el artículo 104 de la LGIPE, establece al Instituto, entre otras, las siguientes atribuciones:

1. Aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y formatos que, en ejercicio de las facultades que le
confiere la Constitución y dicha Ley, establezca el INE.

2. Garantizar la ministración oportuna del financiamiento público a que tienen derecho los partidos políticos nacionales y
locales y, en su caso, a los candidatos independientes, en la entidad.

CUARTO. De conformidad con el artículo 41, párrafo segundo, Base I, párrafo segundo de la CPEUM, así como el artículo 13, párrafos
primero a tercero, de la CPELSMO, los partidos políticos son entidades de interés público, que tienen como fin promover la participación
del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la representación política federal, estatal y municipal según sea el caso, y
como organización de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, principios
e ideas que postulan y mediante sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, además que  la ley garantizará que los
partidos políticos nacionales cuenten de manera equitativa con elementos para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se
sujetará el financiamiento de los propios partidos y sus campañas electorales, debiendo garantizar que los recursos públicos prevalezcan
sobre los de origen privado.

QUINTO. De igual forma, el artículo 41, fracción II, de la CPEUM, establece que el financiamiento público para los partidos políticos que
mantengan su registro después de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al sostenimiento de sus actividades
ordinarias permanentes, las tendentes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter específico; siendo que dichos
rubros serán entregados en los términos que la misma establece, así como la ley de la materia:

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando
el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la UMA.
El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos
políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido
en la elección de diputados inmediata anterior;

b) El financiamiento público para las actividades tendentes a la obtención del voto durante el año en que se elijan Presidente
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de la República, senadores y diputados federales, equivaldrá al cincuenta por ciento del financiamiento público que le
corresponda a cada partido político por actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan diputados federales,
equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiamiento por actividades ordinarias; y,

c) El financiamiento público por actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica
y política, así como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del financiamiento público que
corresponda en cada año por actividades ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con
el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior.

Asimismo, la fracción III de dicho artículo constitucional establece que los candidatos independientes tendrán derecho de acceso a
prerrogativas para las campañas electorales en los términos que establezca la LGIPE.

SEXTO. A su vez, la LGPP establece en su artículo 51, numeral 1, incisos a), b) y c), que los partidos políticos tendrán derecho al
financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas otorgadas en la
aludida Ley General, conforme a las disposiciones siguientes:

Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:

I. El Consejo General, en el caso de los partidos políticos nacionales, o el Organismo Público Local, tratándose de partidos políticos
locales, determinará anualmente el monto total por distribuir entre los partidos políticos conforme a lo siguiente: multiplicará el
número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral federal o local, según sea el caso, a la fecha de corte de julio de cada año,
por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo diario vigente para el Distrito Federal, para los partidos políticos nacionales,
o el salario mínimo de la región en la cual se encuentre la entidad federativa, para el caso de los partidos políticos locales.

a) Para gastos de Campaña:

I. En el año de la elección en que se renueven el Poder Ejecutivo federal o local y las dos Cámaras del Congreso de la
Unión o la Cámara de alguna entidad federativa, a cada partido político nacional o local, en su caso, se le otorgará
para gastos de campaña un monto equivalente al cincuenta por ciento del financiamiento público que para el
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año;

II. En el año de la elección en que se renueve solamente la Cámara de Diputados federal o los Congresos de las
entidades federativas, a cada partido político nacional o local, respectivamente, se le otorgará para gastos de
campaña un monto equivalente al treinta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus
actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año; y,

III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los partidos políticos; estableciendo el
prorrateo conforme lo previsto en esta Ley; teniendo que informarlas a la Comisión de Fiscalización diez días antes
del inicio de la campaña electoral, la cual lo hará del conocimiento del Consejo General del Instituto en la siguiente
sesión, sin que dichos porcentajes de prorrateo puedan ser modificados.

c) Por actividades específicas como entidades de interés público:

I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los
partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente
al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a)
previamente descrito;

II. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los
partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente
al tres por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de
este artículo; el monto total será distribuido en los términos establecidos en la fracción II del inciso antes citado; y,

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones mensuales
conforme al calendario presupuestal que se apruebe anualmente.

SÉPTIMO.  Por su parte, el Código Electoral en su artículo 112, párrafo primero, incisos a), b) y c), establece que los partidos políticos
tendrán derecho al financiamiento público de sus actividades, estructura, sueldos y salarios, independientemente de las demás prerrogativas
otorgadas, conforme a las disposiciones siguientes:
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a) Para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes:

I. El Instituto, tratándose de partidos políticos, conforme a lo establecido en el artículo 41 fracción II inciso a) de la
Constitución General y el artículo 51 apartado I, Inciso a) fracción I, de la Ley General de Partidos Políticos, determinará
anualmente el monto total por distribuir entre los partidos políticos;

II. El resultado de la operación señalada en el inciso anterior constituye el financiamiento público anual a los partidos políticos
por sus actividades ordinarias permanentes y se distribuirá en la forma que establece la Constitución General;

III. Las cantidades que, en su caso, se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones mensuales conforme
al calendario presupuestal que se apruebe anualmente;

IV. Cada partido político deberá destinar anualmente por lo menos el dos por ciento del financiamiento público que reciba para
el desarrollo de las actividades específicas, a que se refiere el inciso c) de este artículo; y,

V. Para la capacitación, promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres, cada partido político deberá destinar
anualmente, el tres por ciento del financiamiento público ordinario.

b) Para la obtención del voto:

I. En el año de la elección, a cada partido político se le otorgará adicionalmente, para gastos de campaña, un monto equivalente
al financiamiento que por actividades ordinarias le corresponda;

II. El financiamiento de actividades para la obtención del voto se entregará en seis ministraciones mensuales a partir de que el
Consejo General declare iniciado el proceso electoral; y,

III. El financiamiento de campaña será administrado en su totalidad por los partidos políticos; estableciendo el prorrateo;
teniendo que informarlas a la Unidad de Fiscalización diez días antes del inicio de la campaña electoral, la cual lo hará del
conocimiento del Consejo General, en la siguiente sesión, sin que dichos porcentajes de prorrateo puedan ser modificados.

c) Por actividades específicas como entidades de interés público:

I. La educación y capacitación política, investigación socioeconómica y política, así como las tareas editoriales de los
partidos políticos nacionales, serán apoyadas mediante financiamiento público por un monto total anual equivalente al
diez por ciento del que corresponda en el mismo año para las actividades ordinarias a que se refiere el inciso a) de este
considerando;

II. El Consejo General, a través de la Unidad de Fiscalización, vigilará que éstos destinen el financiamiento a que se refiere el
presente inciso exclusivamente a las actividades señaladas en la fracción inmediata anterior; y,

III. Las cantidades que en su caso se determinen para cada partido, serán entregadas en ministraciones mensuales conforme al
calendario presupuestal que se apruebe anualmente.

OCTAVO. Que del análisis al artículo 113, del Código Electoral, en relación con los diversos 41, segundo párrafo, fracción II y 116,
segundo párrafo, fracción IV, inciso g), de la CPEUM, establecen lo siguiente:

1. La CPEUM mandata que el financiamiento público de los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades
ordinarias permanentes, las tendentes a la obtención del voto durante los procesos electorales y las de carácter específico,
se ceñirá a los términos que la misma establece y los que disponga la LGPP.

2. Que la ley correspondiente garantizará que los partidos políticos nacionales contarán de manera equitativa con elementos
para llevar a cabo sus actividades y señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los propios partidos para sus
actividades ordinarias permanentes.

NOVENO. Que el artículo 321, fracción III del Código Electoral establece como prerrogativa para los candidatos independientes. Dicho
financiamiento para la obtención del voto, se determinará con base en lo establecido en el artículo 407 de la LGIPE en relación con el artículo
51 de la LGPP, en los que se estipula que para los efectos de la distribución del financiamiento público y prerrogativas a que tienen derecho
los Candidatos Independientes, en su conjunto, serán considerados como un partido político de nuevo registro, esto es, el 2% del monto
que por financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes en
el año de la elección de que se trate.
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Robustece lo anterior, el criterio sostenido por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en la Tesis LIII/
2015 de rubro: CANDIDA TURAS INDEPENDIENTES. IGUALDAD RESPECT O AL FINANCIAMIENT O PÚBLICO DE LOS
CANDIDA TOS POSTULADOS, EN RELACIÓN CON UN PARTIDO POLÍTICO DE NUEV A CREACIÓN, en la que se establece
que de una interpretación sistemática y funcional del artículo 35, fracción II, en relación con el 116, fracción IV, inciso p), de la CPEUM,
una vez superada la etapa de registro de los candidatos independientes, esas candidaturas deberán regirse por un marco normativo en
relación con la obtención de recursos públicos que les permitan contender en igualdad de circunstancias respecto de sus similares
postulados por algún partido político de nueva creación más allá de las diferencias evidentes o de las derivadas del texto constitucional, lo
cual es acorde con la equidad que debe regir en materia de financiamiento.

DÉCIMO.  Que dado que el artículo 112, inciso a) fracción I del Código Electoral establece que el Instituto, tratándose de partidos
políticos, de conformidad con lo establecido en el artículo 41, fracción II, inciso a) de la CPEUM, y el artículo 51, apartado I, inciso a),
fracción I, de la LGPP, determinará anualmente el monto total por distribuir entre los partidos políticos, con esa base y lo referido en
párrafos precedentes, la fórmula para la determinación del financiamiento público para actividades ordinarias y específicas, así como para
obtención del voto  de los partidos políticos, es la siguiente:

a) Para el financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes:

I. Multiplicar el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario
de la Unidad de Medida y Actualización; y,

II. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos
políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido
en la elección de diputados inmediata anterior.

b) Para obtención del voto, dado que es un año en que se renueva el Congreso Local y los Ayuntamientos, no así el Gobernador, a cada
partido político nacional o local, respectivamente, se le otorgará para gastos de campaña un monto equivalente al treinta por ciento
del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le corresponda en ese año.

c) Para el financiamiento público para actividades específicas, relativas a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y
política, así como a las tareas editoriales:

I. Es el equivalente al tres por ciento del monto total del financiamiento público que corresponda en cada año por actividades
ordinarias; y,

II. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos
políticos en forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido
en la elección de diputados inmediata anterior.

DÉCIMO PRIMERO . Por lo anteriormente expuesto y fundado, los cálculos del financiamiento público que les corresponde
constitucionalmente a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes para el año dos mil dieciocho,
es por la cantidad de $177´199,535.24 (Ciento setenta y siete millones ciento noventa y nueve mil quinientos treinta y cinco pesos
24/100 M.N.), el cual se obtuvo a partir de los siguientes parámetros:

l El padrón electoral al treinta y uno de julio del dos mil diecisiete fue de 3,382,316 tres millones trescientos ochenta y dos
trescientos dieciséis ciudadanos.

l El valor diario de la UMA para el ejercicio de 2018 es de $80.60 (ochenta pesos 60/100 M.N.), cuyo 65% es igual a 52.39
cincuenta y dos punto treinta y nueve.

l Consecuentemente, el resultado de multiplicar 3,382,316 tres millones trescientos ochenta y dos ciudadanos por 52.39
cincuenta y dos punto treinta y nueve, es igual a $177´199,535.24 (Ciento setenta y siete millones ciento noventa y
nueve mil quinientos treinta y cinco pesos 24/100 M.N.).

l Por lo tanto, el financiamiento público para actividades ordinarias permanentes de los partidos políticos es por el monto
global de $177´199,535.24 (Ciento setenta y siete millones ciento noventa y nueve mil quinientos treinta y cinco
pesos 24/100 M.N.)

l Del monto determinado se distribuirá el treinta por ciento en partes iguales a los partidos políticos, y el setenta por ciento
restante, según el porcentaje de votos obtenidos en la última elección ordinaria de diputados por el principio de mayoría relativa.

l Para determinar los porcentajes y distribuir la prerrogativa para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes, es
necesario restar  de la votación total, los votos nulos, los votos de candidatos no registrados y los de candidatos
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independientes, en su caso.

l La tabla de resultados definitiva para la elección de Diputados por el concepto de Mayoría Relativa en el Proceso Electoral
Ordinario 2014-2015 es la siguiente:

DÉCIMO SEGUNDO. Que debe considerarse que el veintiocho de enero de dos mil dieciséis, el Consejo General, aprobó el Acuerdo
identificado con la clave CG-03/2016, por el cual se declaró la cancelación del financiamiento público local de los Partidos Políticos
Nacionales Nueva Alianza y Encuentro Social, en virtud de no haber obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en el Proceso
Electoral Ordinario 2014-2015 y Extraordinario 2015-2016, el cual fue confirmado por el Tribunal Electoral del Estado de Michoacán
mediante sentencias TEEM-RAP-001/2016 y TEEM-RAP-002/2016 y la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación al resolver el expediente SUP-JRC-102/2016.

En ese sentido, la tabla de resultados definitiva para la elección de Diputados por el concepto de Mayoría Relativa en el Proceso Electoral
Ordinario 2014-2015, respecto de los 7 siete partidos políticos que tienen derecho a recibir recursos públicos locales en los rubros de
financiamiento público local para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y específicas como entidad de interés público, es
la siguiente:
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DÉCIMO TERCERO.  Con base en lo anterior, se aprecia que la votación total emitida fue de 1,586,724 un millón quinientos ochenta y
seis mil setecientos veinticuatro votos, a los cuales, para efecto de calcular el porcentaje de asignación de las prerrogativas, deberán restarse
los votos nulos y los emitidos a candidatos no registrados y candidatos independientes, quedando un total de 1,497,217 un millón
cuatrocientos noventa y siete mil doscientos diecisiete votos, tal y como se aprecia en el siguiente esquema:

DÉCIMO CUARTO.  Que considerando la cantidad de 1,497,217 votos como la votación válida para el cálculo de las prerrogativas, los
porcentajes de votos obtenidos de cada uno de los 7 siete partidos políticos en la elección de diputados por el principio de mayoría relativa,
correspondiente al Proceso Electoral Ordinario Local 2014-2015, fueron los siguientes:

DÉCIMO QUINT O. Ahora bien, el monto de financiamiento público por concepto de obtención del voto que les corresponde
constitucionalmente a los partidos políticos para el proceso electoral 2017-2018 es por la cantidad de  $53,159,860.57 (Cincuenta y tres
millones ciento cincuenta y nueve mil ochocientos sesenta pesos 57/100 M.N.), obtenido a partir de lo siguiente:

Dado que este proceso electoral se renueva el Congreso del Estado, a cada partido político, se le otorgará para gastos de campaña un monto
equivalente al treinta por ciento del financiamiento público que para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes le
corresponda en ese año.

Por lo que ve a los candidatos independientes, con base en lo establecido en el artículo 407 de la LGIPE en relación con el artículo 51 de la
LGPP, en los que se establece que para los efectos de la distribución del financiamiento público y prerrogativas a que tienen derecho los
Candidatos Independientes, en su conjunto, serán considerados como un partido político de nuevo registro, esto es, el 2% del monto que
por financiamiento total les corresponda a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes en el año
de la elección de que se trate, mismo que será de $177´199,535.24 (Ciento setenta y siete millones ciento noventa y nueve mil quinientos
treinta y cinco pesos 24/100 M.N.), por lo que el 2% de dicha suma son  $3´543,990.70 (Tr es millones quinientos cuarenta y tres mil
novecientos noventa pesos 70/100 M.N.) cantidad que corresponde a la prerrogativa que por concepto de obtención del voto será
repartida a los candidatos independientes, hasta el momento en que el Consejo General apruebe los registros de candidatos.

En consecuencia, el financiamiento público por concepto de obtención del voto a partidos políticos y a candidatos independientes para el
Proceso Electoral Ordinario Local 2017-2018, será en los siguientes términos:
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DÉCIMO SEXT O. Ahora bien, de conformidad a los argumentos expresados con anterioridad, el monto de financiamiento público que les
corresponde constitucionalmente a los partidos políticos para el sostenimiento de sus actividades específicas para el año dos mil dieciocho,
es por la cantidad de  $5,315,986.06  (Cinco millones trescientos quince mil novecientos ochenta y seis pesos 06/100 M.N.), mismo
que se obtuvo a partir de lo siguiente:

l Que el total de financiamiento público para actividades ordinarias permanentes por la cantidad de $177´199,535.24
(Ciento setenta y siete millones ciento noventa y nueve mil quinientos treinta y cinco pesos 24/100 M.N.)

l En ese orden de ideas el tres por ciento de $177´199,535.24 (Ciento setenta y siete millones ciento noventa y nueve
mil quinientos treinta y cinco pesos 24/100 M.N.)  es igual a $5,315,986.06  (Cinco millones trescientos quince mil
novecientos ochenta y seis pesos 06/100 M.N.), que será el financiamiento público para actividades específicas de los
partidos políticos en su conjunto.

DÉCIMO SÉPTIMO.  Por lo anterior, en términos de la normativa aplicable, la distribución de las prerrogativas de los partidos políticos
para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, quedaría de la siguiente forma:

DÉCIMO OCT AVO. Respecto a las prerrogativas para la obtención del voto, quedaría en los siguientes términos:

DÉCIMO NOVENO. Respecto a la distribución del financiamiento público para actividades específicas, en términos de la normativa
aplicable, quedaría en los términos siguientes:
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VIGÉSIMO.  Con base en lo señalado en los Considerandos precedentes, mediante Sesión Extraordinaria del Consejo General de este
Instituto, celebrada el veintiséis de agosto de dos mil diecisiete, fue aprobado el Proyecto de Presupuesto para el Ejercicio 2018 del
Instituto Electoral de Michoacán, por la suma de $654´789,810.87 (Seiscientos cincuenta y cuatro millones setecientos ochenta y
nueve mil ochocientos diez pesos 87/100 M.N.).

Ahora bien, respecto a la suma presupuestada para el financiamiento público de los partidos políticos y candidatos independientes, es que
este Consejo General del Instituto Electoral de Michoacán aprobó una cantidad aproximada de $238´180,578.77 (Doscientos treinta y
ocho millones ciento ochenta mil quinientos setenta y ocho pesos 77/100 M.N.) para el desarrollo de sus actividades ordinarias
permanentes, actividades específicas y obtención del voto.

Sin embargo, derivado de que con fecha diez de enero del presente año se publicó en el Diario Oficial de la Federación el valor de la UMA
para el año dos mil dieciocho, así como del cálculo de la prerrogativa que por obtención del voto para los candidatos independientes se
determina en el presente Acuerdo, dicha suma tuvo una variación, quedando actualmente la cantidad de $239´219,372.57 (Doscientos
treinta y nueve millones doscientos diecinueve mil trescientos setenta y dos pesos 57/100 M.N.) para el desarrollo de sus
actividades ordinarias permanentes, actividades específicas y obtención del voto.

VIGÉSIMO PRIMERO.  La CAPyPP aprobó el Acuerdo relativo a los montos y el calendario de prerrogativas de los partidos políticos
para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes y actividades específicas correspondientes al ejercicio 2018 dos mil dieciocho,
así como para la obtención del voto del Proceso Electoral Local Ordinario 2017-2018 de los partidos políticos y de los candidatos
independientes, en la Sesión Extraordinaria de fecha 15 de enero de 2018, determinando:

ÚNICO. Se ordena a la Secretaria Técnica de la Comisión de Administración, Prerrogativas y Partidos Políticos, realice las
gestiones necesarias para que el presente Acuerdo se someta a consideración del Consejo General, por conducto del
Secretario Ejecutivo del Instituto.

Por lo anteriormente expuesto y de conformidad con lo establecido en los artículos 41, párrafo segundo, Base II y V, Apartado C, de la
CPEUM; 98, 104 y 407, de la LGIPE; artículo 51 de la LGPP; 98 de la CPELSMO; 29, 35 y 112 del Código Electoral; y, 6º, inciso a) del
Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones y Comités del Instituto, se presenta a consideración para su aprobación, en su caso,
el siguiente:

ACUERDO QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGA TIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS AL
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUT O ELECTORAL DE MICHOACÁN, POR MEDIO DEL  CUAL SE APRUEBAN LOS
MONT OS Y EL CALENDARIO DE PRERROGA TIVAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS PARA EL SOSTENIMIENT O DE
ACTIVIDADES ORDINARIAS PERMANENTES Y ACTIVIDADES ESPECÍFICAS CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO
2018 DOS MIL DIECIOCHO, ASÍ COMO PARA LA OBTENCIÓN DEL  VOTO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL
ORDINARIO 2017-2018 DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y DE LOS CANDIDATOS INDEPENDIENTES.

PRIMERO.  Se determina que el financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias permanentes de los partidos
políticos para el ejercicio del año dos mil dieciocho es por la cantidad de $177´199,535.24 (Ciento setenta y siete millones ciento
noventa y nueve mil quinientos treinta y cinco pesos 24/100 M.N.)

SEGUNDO. Se determina que el financiamiento público para la obtención del voto, será la cantidad de $53,159,860.57 (Cincuenta y tres



PÁGINA 11 PERIÓDICO OFICIAL Martes 13 de Marzo de 2018.  8a. Secc.

COPIA
 S

IN
 V

ALOR L
EGAL

"V
er

si
ón

 d
ig

ita
l 

de
 c

on
su

lta
, 

ca
re

ce
 d

e 
va

lo
r 

le
ga

l 
(a

rt
íc

ul
o 

8 
de

 l
a 

Le
y 

de
l 

P
er

ió
di

co
 O

fic
ia

l)"

millones ciento cincuenta y nueve mil ochocientos sesenta pesos 57/100 M.N.),  para los partidos políticos y $3´543,990.70 (Tres
millones quinientos cuarenta y tres mil novecientos noventa pesos 70/100 M.N.) para los candidatos independientes, lo que da un
total de $56´703,851.27 (Cincuenta y seis millones setecientos tres mil ochocientos cincuenta y un pesos 27/100 M.N.).

TERCERO. Se determina la cantidad de $5,315,986.06 (Cinco millones trescientos quince mil novecientos ochenta y seis pesos 06/
100 M.N.), para el sostenimiento de actividades específicas de los partidos políticos.

CUARTO. Se aprueba el calendario de prerrogativas para el financiamiento público para el sostenimiento de actividades ordinarias
permanentes, obtención del voto y actividades específicas correspondiente al Ejercicio 2018 dos mil dieciocho, el cual se adjunta al
presente Acuerdo como ANEXO 1 y que forma parte integral del mismo.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Consejo General.

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo y en la página oficial de
Internet del Instituto.

TERCERO. Notifíquese al INE.

Así lo aprobó por unanimidad de votos en Sesión Extraordinaria de fecha 17 diecisiete de enero de 2018 dos mil dieciocho, el Consejo
General, integrado por los Consejeros Electorales Dr. Ramón Hernández Reyes, Lic. Irma Ramírez Cruz, Dr. Humberto Urquiza Martínez,
Dra. Yurisha Andrade Morales, Mtra. Araceli Gutiérrez Cortes, Lic. Luis Ignacio Peña Godínez y Mtra. Viridiana Villaseñor Aguirre, bajo
la Presidencia del primero de los mencionados, ante el Secretario Ejecutivo que autoriza, Licenciado Luis Manuel Torres Delgado. DOY FE.

DR. RAMÓN HERNÁNDEZ REYES
PRESIDENTE DEL INSTITUTO ELECTORAL DE MICHOACÁN

(Firmado)

LIC. LUIS MANUEL TORRES DELGADO
SECRETARIO EJECUTIV O DEL INSTITUT O ELECTORAL DE MICHOACÁN

(Firmado)
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